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Compañía S.A. de Transporte de Carga Liviana 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
Cantón San Miguel de los Bancos Telf. 2-770-441 

Resolución Superintendencia de Compañías N* 03Q1 J1913 
Resolución Consejo Nacional de Tránsito-079-CJ-017-2002-CNTT 
  

San Miguel de los Bancos, 26 de Marzo del 2010 

E Superintendencia de ¡ 

  

o Compañias 
Señores aa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 2 6 MAR. 2010 
Quito 

CAU____ 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a ustedes, la siguiente cesión de acciones realizada en la 
Compañía de Transportes de Carga Liviana San Miguel de los Bancos, el día viernes 
20 de Noviembre del 2009. 

CEDENTE ACCIONES CESIONARIO 

Díaz Alquinga 40 Macas Romero 
Fredy Santiago Galo Antonio 
C.1.171115970-5 C.1.170969448-1 

Sin otro particular agradeceré se digne realizar el registro correspondiente 

  

(FEU Superintendencia de 

¡o Compañías 

28 MAR 2010, [5 
Joso J3h 40 Ple. 

Registro de Sociedades 
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Y NOTARIA DEL CANTON 

SAN MIGUEL DE LOS 

BANCOS 

Dr. Jorge A. Rubio Q. 

    

Copia. 

segunda 
  

DE LA ESCRITURA DE ....cxs188--D7-ACCTONZS   
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OTORGADA POR ... FPREDY SiFTIAGO DIAZ Y SEÑORA 

A FAVOR DE CALO..ANTCNTO..MACAS     

EL... 20 “e. novlembre da. 2,009 

PARROQUIA 
  

NO SAN-MISUEL-DE-LOS-BANIOS e 

  
CUANTIA TNDITERETNADA     
SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, Asp aspas as"aoy 

AVENIDA 17 DE JULIO Y MARCO JARAMILLO TELF.: 277 0458 s 

 



NOTARIA DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

CESIÓN DE ACCIONES 

  

OTORGADO POR: 

¿| FREDY SANTIAGO DIAZ ALQUINGA Y 

MÓNICA ELIZABETH CRUZ SALINAS 

A FAVGR DE: 

GALO ANFONIO MACAS ROMERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 Copias 

(Mary) 

En la ciudad de San Miguel de los Bancos, Provincia de Pichincha, hoy 

día veinte de Noviembre del año dos mil nueve, ante mí, Doctor Jorge A. 

Rubio, Notario del cantón San Miguel de los Bancos; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, los: señores 

cónyuges FREDY SANTIAGO DIAZ ALQUINGA Y MÓNICA 
ELIZABETH CRUZ SALINAS; por sus propios y pepsonales derechos; 

y, por otra parte, el señor GALO ANTONIO-MAZAS ROMERO, de 

     



estado civil soltero; por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados el primero y el segundo compareciente en el Cantón Quito y 

“de transito por el cantón San Miguel de Los Bancos y el tercer 

compareciente en el cantón San Miguel de Los Bancos, Provincia de 

Pichincha; legalmente capaces para contratar a quienes de conocer doy fe 

por haberme presentado sus documentos de identificación; y me solicitan 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta al tenor de las siguientes 

clausulas: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una más de CESION DE ACCIONES, al tenor de 

las siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Acciones, por 

- una «parte, los -señores - cónyuges - FREDY SANTIAGO DIAZ 

ALQUINGA Y MÓNICA ELIZABETH CRUZ SALINAS; por sus 

propios y personales derechos; en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte, el señor GALO ANTONIO MACAS ROMERO, de estado civil 

- soltero; ¡por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CERSIONARIO.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los Cedentes 

conyugues señores FREDY SANTIAGO DIAZ ALQUINGA Y 

MÓNICA ELIZABETH CRUZ SALINAS, son propietarios de cuarenta 

acciones ordinarias y nomunativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América, con el titulo número cuarenta y dos de la COMPAÑÍA 

ANONIMA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “SAN 
MIGUEL DE LOS BANCOS”; con R.U.C. número 1791901312001, con 

domicilio en San Miguel de los' Bancos, Provincia de Pichincha.- 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes indicados, los cónyuges 

señores FREDY SANTIAGO DIAZ ALQUINGA Y MÓNICA 

ELIZABETH CRUZ SALINAS, cedemos CUARENTA ACCIONES, 

mencionadas en la clausula de antecedentes a favor del señor GALO



ANTONIO MACAS ROMERO; con cedula de ciudadanía 170969448-1, 

sin tener que reclamar nada en el futuro por este concepto. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted s señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y pefiecta, 

validez del presente instrumento.- Hasta aquí la E Pdo sión ge 

Acciones, firmado por el Abogado Franco Ajila Acaño£ CÓm marital | ¡ 

número once mil doscientos cincuenta y dos del Colegio. Abogados des 

Pichincha, que queda elevado a escritura pública con todo e re 

Los comparecientes son portadores de sus documentos de identificación. 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- 

Y leída que fue integramente a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

   SR. FREDY SANTIAGO DIAZ ALQUINGA 

C.C.1744159705 

   
SRA. TICA ELIZABETH CRUZ SALINAS 

C.c. aa 
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Se otorgó ante mi y enfeds elloc onfiereesta SEGUNDA. 

eopiade la cesión de aecion:s otergada por Fredy Santiago... 

Días y señora a favor de Galo Antonio Megas firmada: y sellada 

en el misme lugar y fechande su ergamiento 

   
    

  

¿Jorge A. Rubia q. 
Z ad Migués ” 

Qro a : 

 


